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Juicio No. 01204-2021-04886
SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y 
TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE AZUAY. Cuenca, lunes 
18 de abril del 2022, a las 08h28.

Acción Extraordinaria de Protección No. 01204-2021-04886

Jueza Ponente: Katerina Aguirre Bermeo

Accionante: Rashell Beatriz Salazar Zamora

Accionados: Jueces de la Sala Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay

VISTOS: Proveyendo el escrito presentado por la accionante Rashell Beatriz Salazar Zamora, 
por intermedio de sus abogados defensores técnicos, Arturo Rivera García y Yandry M. Loor 
Loor, dentro de la Acción de Protección seguida por Rashell Beatriz Salazar Zamora, 

el cual la sentencia de instancia, confirma la resolución subida en grado queproceso en 
declara sin lugar la acción propuesta.

En la pretensión procesal, manifiesta la compareciente, que interpone la acción extraordinaria 
de protección, en consecuencia corresponde a este 1 ribunal tramitar esta petición, por lo tanto 
resuelve: a) En cumplimiento a lo que dispone el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, se dispone remitirse a la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional para el trámite que corresponda, la demanda de acción extraordinaria de 
protección que antecede y el expediente de esta Sala, así como el proceso de primer nivel en 
su integridad, atendiendo lo que dispone el artículo 36 del Reglamento de Sustanciación de 
Procesos en Competencia de la Corte Constitucional, b) Téngase en cuenta los correos 
electrónicos que señala para recibir futuras notificaciones en la ciudad de Quito. Notifíquese 
al señor Juez de la Unidad Judicial de la Familia Mujer. Niñez y Adolescencia de Cuenca, Dr.
Luis Felipe Torres Borja, en su correo institucional a fin de que disponga a quien corresponda 
remita el proceso de primera instancia, a esta Sala a la brevedad posible en virtud de la acción 
extraordinaria de protección interpuesta, dejando las copias certificadas respectivas.
Cúmplase y Notifíquese

BERMEO TANIA KATERINAI
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